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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2020-00362-00. 
 
El gestor judicial del incoante manifiesta que el secuestre designado 
en el actual trámite (JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ), ya no 
hace parte de la correspondiente lista de auxiliares de la justicia; 
circunstancia que se corrobora por medio de la Resolución 
DESAJARR21-205 de 11 de marzo de 2021, expedida por la 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL de esta 
localidad; motivo que conduce a ordenar su relevo. 
 
Consecuencialmente, ha de nombrarse el respectivo reemplazo. 
Esto, resaltándose que la tarea de rigor, en principio, debería dirigirse 
a los custodios, de categoría 2, atinentes a la actual latitud. Sin 
embargo, se encuentra que el Distrito Judicial carece de una relación 
de dichos depositarios, adscritos al citado grado. En consecuencia, ha 
de acudirse a la lista de los denotados cargo y nivel, constituida para 
la ciudad de Pereira (Rda.). Ello, de conformidad con lo indicado en el 
num 5º del art. 48 ibidem. 
 
De este modo, se asigna, para llevar a cabo el cometido de rigor, a la 
sociedad ADMINISTRACIÓN JUDICIAL S&M S.A.S., distinguida con 
NIT. 901.171.397-1, cuya dirección electrónica de contacto es 
admonjudicials.m@gmail.com. Adviértase que tal agremiación cuenta 
con 5 días siguientes al recibimiento del competente soporte, el que 
será enviado por el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, para 
aceptar o excusarse de asumir el empeño aludido.  
 
Asimismo, se requiere al profesional saliente, a fin de que, en el 
término de 10 días consecutivos a la mencionada aceptación, 
proceda a realizar la entrega real y material del bien raíz gravado, 
individualizado con matrícula inmobiliaria No. 280-229099, con 
destino al organismo en referencia. En el mismo lapso, presentará el 
informe final de las cuentas generadas con ocasión de su 
gestión. 
 
Líbrense los correspondientes mensajes de datos. 
 
Por otro lado, se ponen en conocimiento los informes remitidos por 
el secuestre hasta ahora nombrado, para los fines de rigor. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 18 DE ABRIL DE 2022. 
SECRETARÍA 


